
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
                          

PROCESO:         EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:        54-001-40-22-008-2014-00867-00 
DEMANDANTE:  ALEXIS ALFONSO MENDEZ DIAZ 
DEMANDADO:   MILTON ROBINSON VALENCIA SILVA   
 

 

Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

En atención al memorial sustitución de poder elevado el día 18 de diciembre de 2020 por 

el apoderado de la parte demandante Dr. DARWIN DELGADO ANGARITA, se reconoce 

personería jurídica a la abogada FRANCY SILVIA DANIELA ORTEGA ORTIZ como 

apoderada judicial sustituta del abogado DARWIN DELGADO ANGARITA, conforme a lo 

establecido en el artículo 75 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54- 001-40-22-008-2017-00273-00 

DEMANDANTE:   PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO 

DEMANDADO: YESICA KATHERINE ORDUZ MARTINEZ Y OTRA 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Se observa que en memorial de fecha 28 de enero de 2021, la señora YESICA 

KATHERINE ORDUZ MARTINEZ, otorgó poder especial al abogado ARNALDO 

TRUJILLO QUIJANO, de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso; en consecuencia, reconózcase personería jurídica al doctor ARNALDO 

TRUJILLO QUIJANO, en los términos del poder a él conferido, quedando facultado para 

actuar dentro del proceso como apoderado judicial de la demandada YESICA 

KATHERINE ORDUZ MARTINEZ. 

 

Seguidamente, se le informa al abogado ARNALDO TRUJILLO QUIJANO que las piezas 

procesales que solicitó le fueron enviadas vía mensaje de datos al siguiente correo 

electrónico: arnaldotrujillo68@gmail.com 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
 

Lc.  

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO:  54- 001-40-22-008- 2017-00892-00 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA 

DEMANDADO: DIANA MILENA GARCES ROMERO 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En atención al memorial sustitución de poder elevado el día 19 de enero de 2021, por el 

señor CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, en calidad de gerente jurídico de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA, quien es endosataria 

en procuración de la entidad demandante BANCOLOMBIA; se reconoce personería 

jurídica a la abogada DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS como apoderada judicial 

sustituta del abogado CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, conforme a lo establecido 

en el artículo 75 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
 

Lc.  

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:   54 001 40 03 08 2018 00220 00 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO:    ABIESER SUAREZ TORRES 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada el día 23 de noviembre de 2020 

por la abogada LINA MARIA CASADIEGO DIAZ, como apoderada judicial sustituta de la 

parte demandante, se ajusta a los requisitos establecidos en el Código General del 

Proceso, en razón a ello se acepta la misma. 

 

Por otra parte, agréguese al presente expediente el oficio allegado por el BANCO DE 

BOGOTÁ, y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
 
 

Lc. 

 

 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:   54- 001-40-03-008- 2019-00381-00 
DEMANDANTE:    BANCO CREDIFINANCIERA S.A.   
DEMANDADO:   DEIBY SUAREZ RINCON    
 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Vista la renuncia del poder presentada por la abogada JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA, 

seria del caso acceder a lo pedido, sin embargo, se evidencia que el correo electrónico 

que envió la apoderada a la parte demandante y que presenta como renuncia, no puede 

entenderse como tal, puesto que en ninguna parte del mensaje de datos se manifiesta 

de manera expresa que se renuncia al poder conferido para el proceso ejecutivo de 

marras, sino que simplemente se trata de un mensaje de correo informal acerca de un 

desacuerdo en el concepto de CREDIVALORES respecto del manejo de la recuperación 

de la cartera por parte de GESTION EXTERNA S.A.S. 

 

En virtud de lo anterior, no se acepta la renuncia presentada. 

 

Seguidamente, se observa un memorial poder allegado por la señora KAREM ANDREA 

OSTOS CARMONA, por medio del cual manifiesta que, actuando en calidad de 

apoderada general del BANCO CREDIFINANCIERA S.A., confiere poder especial al 

abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS, para que actúe dentro del proceso 

como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

A lo anterior debiera accederse, si no fuera porque se constata que no se aportó el 

certificado de existencia y representación legal del BANCO CREDIFINANCIERA S.A. ni 

tampoco se allegó documento que demuestre que la señora KAREM ANDREA OSTOS 

CARMONA es la apoderada general del BANCO CREDIFINANCIERA S.A., a fin de 

corroborar lo informado; razón por la cual el despacho se abstiene de reconocer 

personería jurídica al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS. 

 

De otra parte, agréguese al presente expediente el oficio allegado por el BANCO 

POPULAR, y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

Lc. 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:     DVISORIO  

RADICADO:    54 001 40 03 008 2019 00462 00 

DEMANDANTE:   NOHEMY DUARTE PRADA Y FLORENTINO PARADA RAMIREZ   

DEMANDADO:   GLADYS ISMELDA BELTRAN PALENCIA 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Vista la renuncia del poder radicada vía correo electrónico los días 01 y 02 de febrero de 

2021, por el abogado VICTOR MANUEL LOPEZ PEDRAZA, se evidencia que el 

apoderado no adjunta la comunicación que debe remitirle al poderdante en tal sentido, 

de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. En virtud de lo anterior, 

no se acepta la renuncia presentada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
 

Lc. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:   54- 001-40-03-008- 2019-00852-00 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

    PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C  

DEMANDADO:   JESUS ALBERTO GIL MOLINA    

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Se observa un memorial poder allegado el día 29 de enero de 2021, por medio del cual 

el señor JUAN DAVID FORERO CABALLERO manifiesta que, actuando en calidad de 

apoderado general de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, confiere poder especial al abogado ALVARO 

ENRIQUE DEL VALLE AMARIS, para que actúe dentro del proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante.  

 

A lo anterior debiera accederse, si no fuera porque se constata que no se aportó el 

certificado de existencia y representación legal de la COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, ni tampoco 

se allegó la escritura pública que demuestre que el señor JUAN DAVID FORERO 

CABALLERO es el apoderado general de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, a fin de corroborar lo 

informado; razón por la cual el despacho se abstiene de reconocer personería jurídica al 

abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

Cúcuta, Catorce (14) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 

 
PROCESO:  VERBAL RESOLUCION CONTRATO DE 

COMPARAVENTA 
RADICADO:   54 001 40 03 008 2017 00239 00 
DEMANDANTE:  JOSE OLIVIO ROA VARGAS  
DEMANDADO:  CARLINA ESTEBAN DE BUATISTA  
MENOR  
S/S 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

El Juzgado en aras de continuar con el siguiente paso procesal, es decir la etapa 

probatoria y a convocar a la audiencia que dispone el artículo 372 y 373 del C.G.P.  

Para lo cual se deberá proceder al decreto de las pruebas solicitadas 

oportunamente. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 25 de Mayo del 2021 a las 9:30 am, para llevar a cabo 

la audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 del C.G.P, para lo cual se ordena 

citar a las partes, los testigos y demás intervinientes a quienes se les advierte que 

la inasistencia injustificada a la audiencia señalada le acarreara las sanciones 

establecidas por Ley. 

 

SEGUNDO: ABRIR a pruebas el presente proceso de la siguiente forma:     

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

a) Téngase como pruebas los documentos allegados con el libelo demandatorio 

y que jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 

 

b) Decretar la recepción de los testimonios de EMELCO ANTONIO 

GUERRRERO VALERA, CESAR ELIAS JAIMES OSCURO, RUBEN DARIO 

DURAN RODRIGUEZ, GUILLERMO MORENO ALFONSO, ORLANDO 

ORDUZ y VITELMA QUINTERO  toda vez que la petición reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 212 del Código General del Proceso, Para lo cual 

la parte demandada deberá presentarla a la hora y fecha prevista. 

 
 
 

 



 

 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

NO CONTESTARON LA DEMANDA  

 

Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 

diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 

Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 

virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 

operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 

para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 

diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 

y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 

de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 

uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 

manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 

la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 

el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)   

 

CUARTO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

QUINTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

SEXTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con 

la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 

testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEPTIMO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

OCTAVO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOVENO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

DECIMO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
DECIMO PRIMERO: Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los 
vicios que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del 
proceso no se podrán alegar en etapas siguientes. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
 
C.A.C. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

Cúcuta, Catorce (14) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 
 
 
PROCESO:  PERTENENCIA   
RADICADO:  54 001 40 03 008 2018 00748 00 
DEMANDANTE: DUVAN BELTRAN LOZANO  
DEMANDADO:       SOVEDA LTDA  
  
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 
Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   
 
Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 
suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 
programara como nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los 
artículos 372 y 373 del CGP se dispondrá su reprogramación se fija nueva fecha 
para su continuación el día 28 de mayo del 2021 a las 9:30 am. 

 
Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 
virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 
para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 
y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 
manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita 

buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta 

y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los 

intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 

 



HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con la 

existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 

testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá 

indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán coordinar 

con la secretaria de este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en dicha 

audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE copia de 

la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez que se le remite. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 
alegar en etapas siguientes. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 
C.A.C.  

 
 
 
 
 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

Cúcuta, Catorce (14) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  54 001 41 22 008 2017 00882 00 
DEMANDANTE: JENNY PAOLA CAICEDO FLOREZ   
DEMANDADO:        VICTOR MANUEL PEÑARANBDA   
  
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 
Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   
 
Vencido el termino de suspensión solicitado en la pasada audiencia se fija nueva 
fecha para su continuación el día 29 de abril del 2021 a las 9:30 am. 
 
Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 
virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 
para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 
y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 
manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 
C.A.C.  

 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Catorce (14) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
 
PROCESO: VERBAL SUMARIO RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
RADICADO:  54 001 40 03 008 2018 00916 00 
CUANTIA:  MENOR  
S/S 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En primer lugar, teniendo en cuenta lo previsto el inciso 5 del artículo 121 del CGP, 

y con ocasión a la suspensión de términos por motivo de la declaratoria de la 

emergencia sanitaria por el Covid_19, se dispondrá prorrogar el termino para decidir 

la instancia correspondiente por 6 meses más. 

 

Observado el plenario del expediente se constata que el trámite de notificación del 

demandado se encuentra debidamente realizado el Juzgado continuara con el 

siguiente paso procesal, es decir, la etapa probatoria y a convocar a la audiencia 

que dispone el artículo 372 y 373 del C.G.P, para lo cual se deberá proceder al 

decreto de las pruebas solicitadas oportunamente. 

 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Prorrogar el termino para decidir la instancia correspondiente por 6 

meses más de conformidad con el inciso 5 del artículo 121 del CGP, según lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 13 mayo del 2021 a las 9:30 am, para llevar a cabo 

la audiencia dispuesta en los artículos 372 del C.G.P, para lo cual se ordena citar a 

las partes, los testigos y demás intervinientes a quienes se les advierte que la 

inasistencia injustificada a la audiencia señalada le acarreara las sanciones 

establecidas por Ley. 

 

TERCERO: ABRIR a pruebas el presente proceso de la siguiente forma:     

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

 



a) Téngase como pruebas los documentos allegados con el libelo demandatorio 

y que jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 

 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA   
 
 

a)  Téngase como pruebas los documentos allegados con la contestación de la 
demanda y que jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 
 

b)  Decretar la prueba de interrogatorio de parte al demandante, el cual será 
formulado por el apoderado de la demandada.  
 

c) Decretar la recepción de los testimonios de los señores SONIA 

ESPERANZA SILVA CARRILLO, YORGEN DUBAN SOTO ALBARRACIN, 

Y JAVIER HIPOLITO CONTRERAS BAEZ, toda vez que la petición reúne 

los requisitos establecidos por el artículo 212 del Código General del 

Proceso, Para lo cual la parte demandada deberá presentarla a la hora y 

fecha prevista. 

 

CUARTO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 

parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

QUINTO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan 

a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

SEXTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

SEPTIMO: SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con la 

existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 

testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 



término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

OCTAVO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

NOVENO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

DECIMO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

DECIMO PRIMERO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
DECIMO SEGUNDO: Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, 
los vicios que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del 
proceso no se podrán alegar en etapas siguientes. 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

Cúcuta, Catorce (14) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  54 001 41 22 008 2019 00216 00 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL    
DEMANDADO:       JOSE ANTONIO NIÑO VALDERRAMA    
  
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 
Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   
 
Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 
suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 
programara como nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los 
artículos 372 y 373 del CGP se dispondrá su reprogramación se fija nueva fecha 
para su continuación el día 11 de mayo del 2021 a las 9:30 am. 

 
Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 
virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 
para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 
y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 
manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita 

buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta 

y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los 

intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 

 



HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con la 

existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 

testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá 

indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán coordinar 

con la secretaria de este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en dicha 

audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE copia de 

la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez que se le remite. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 
alegar en etapas siguientes. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 
C.A.C.  

 
 
 
 
 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

Cúcuta, Catorce (14) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO:  54 001 41 22 008 2019-00443 00  
MINIMO  
S/S 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 
Conforme la constancia secretarial que antecede y en aras de seguir con el trámite 
procesal oportuno y teniendo en cuenta que la demandada se encuentra 
debidamente notificada, de conformidad con el artículo 392 por remisión del 443 del 

Código General del Proceso, el Juzgado continuara con el siguiente paso procesal, 

es decir, la etapa probatoria y a convocar a las audiencias que dispone el artículo 
372 y 373 del C.G.P.  Para lo cual se deberá proceder al decreto de las pruebas 
solicitadas oportunamente por las partes. 

 
 
Por lo expuesto, la JUEZ OCTAVA CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 18 de mayo del 2021 a las 9:30 am, para llevar a 

cabo la audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 del C.G.P, para lo cual se 
ordena citar a las partes, los testigos y demás intervinientes a quienes se les advierte 
que la inasistencia injustificada a la audiencia señalada le acarreara las sanciones 

establecidas por Ley. 
 

SEGUNDO: ABRIR a pruebas el presente proceso de la siguiente forma: 
     
 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 
 
a) Téngase como pruebas los documentos allegados con el libelo demandatorio y 

que jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 
 
a) Téngase como pruebas los documentos allegados con la contestación de la 

demanda y que jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 
 
 
 
 
 

 



b) Decretar la prueba de interrogatorio de parte del demandante el cual será 
formulada por el apoderado de la parte demandada, para lo cual deberá 

presentarse a la hora y fecha prevista.  
 

 
c) Decrétese la recepción del testimonio de MARIA GLADYZ GOMEZ DE 

CALDERON, FLOR MIREYA MONTAÑEZ, JOSE URIEL LOPEZ CASTRO, 

CLAUDIA VIVIANA LOPEZ MARULANDA, FRANKLIN SANTIAGO LOPEZ M y 

EDUARDO DIAZ OLAVE para que se pronuncien sobre lo que le conste con 

relación a los hechos que fundamentan la demanda. Para lo cual la parte 

demandada deberá presentarla a la hora y fecha prevista, el despacho podrá 

limitar la recepción de testimonios 

 
 
TERCERO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 

parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

CUARTO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

QUINTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

SEXTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con 

la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 

testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEPTIMO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  
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OCTAVO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

NOVENO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

DECIMO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
DECIMO PRIMERO: Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los 
vicios que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del 
proceso no se podrán alegar en etapas siguientes. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 
 
 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

Cúcuta, Catorce (14) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO:  54 001 41 22 008 2019 00581 00  
MINIMA 
S/S 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 
Conforme la constancia secretarial que antecede y en aras de seguir con el trámite 

procesal oportuno y teniendo en cuenta que la demandada se encuentra 
debidamente notificada, de conformidad con el artículo 392 por remisión del 443 del 

Código General del Proceso, el Juzgado continuara con el siguiente paso procesal, 
es decir, la etapa probatoria y a convocar a las audiencias que dispone el artículo 
372 y 373 del C.G.P.  Para lo cual se deberá proceder al decreto de las pruebas 

solicitadas oportunamente por las partes. 
 
 

Por lo expuesto, la JUEZ OCTAVA CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día 06 de mayo del 2021 a las 9:30 am, para llevar a cabo 
la audiencia dispuesta en los artículos 372 y 373 del C.G.P, para lo cual se ordena 

citar a las partes, los testigos y demás intervinientes a quienes se les advierte a las 
que la inasistencia a la audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas 
en el nombrado artículo 372 numeral 4º del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ABRIR a pruebas el presente proceso de la siguiente forma: 
     

 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 
 

a) Téngase como pruebas los documentos allegados con el libelo demandatorio y 
que jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 

 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 
 
a) Téngase como pruebas los documentos allegados con la contestación de la 

demanda y que jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 
 
 

 



b) No se accede al decretar la prueba de interrogatorio de parte del apoderado 
general del extremo demandante comoquiera que él representa los intereses del 

extremo demandante a través del mandato legal, pero no es parte dentro del 
proceso, para cual debió citar al representante legal del BAYPORT COLOMBIA 
S.A. 

 
c) Requerir a la parte demandante para que se sirva aportar al proceso el estado 

de cuenta de los pagos realizados por el extremo demandado. 

 
 
TERCERO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 

parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

CUARTO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

QUINTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

SEXTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con 

la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 

testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEPTIMO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  
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OCTAVO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

NOVENO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

DECIMO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 
DECIMO PRIMERO: Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los 
vicios que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del 
proceso no se podrán alegar en etapas siguientes. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
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PROCESO:  RESTITUCION    
RADICADO:   54001 40 03 008 2019 00464 00 
DEMANDANTE: CONSUELO PEÑARANDA PEÑARANDA  
DEMANDADO: HENRY AGUILAR – OTRO   
MINIMA    
S/S  
 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 

programara como nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los 

artículos 372 y 373 del CGP se dispondrá su reprogramación. 

 

Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Octava Civil Municipal de 

Cúcuta 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJESE fecha para llevar a cabo las audiencias previstas en los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso, para el 27 de Abril de 2021 a las 9:30 

a.m. ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la audiencia, no 

justificada, les acarreara las sanciones previstas en el nombrado artículo 372 

numeral 4º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 



providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 

parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

TERCERO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

CUARTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

QUINTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 

con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 

peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEXTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

OCTAVO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

NOVENO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
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